
Juéves 1. <L )/ayo d 1884. a n o  d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes v las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
emAs pueblos do la misma provincia. ^Ley de 3 Noviembre de 1837.

Boletines Oficiales, se banLas leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los _ _ ,
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto so pasaran dios 
editores de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abid de IboJ.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . .
Por un número suelto . . .

. . l‘50ptas.'

Anuncios pava suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

OTO 
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Núm. 2688
PUNTOS DE SüSCPJCION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
,del mismo nombre, número 4. ,

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgcr, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 28 Abril.)
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Núm- J710
DELEGACION DE HACIENDA 

D E LAS BALEA BES.

En la Gaceta de Madrid del dia 23 
del actual se halla insería, la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
á virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Noviembre del año 
pasado de 1882 sobre la convenien
cia de dictar una disposición de ca
rácter general que normalice 'a tra
mitación y resolución de los expe
dientes de devoluciones de ingresos 
en el Tesoro, asi correspondan éstos 
á ejercicios corrientes como á pre
supuestos definitivamente cerrados, 
en el cual, después de oir la opinión 
sustentada por V. I. y c! dictamen 
emitido por la. Dirección general de 
lo Contencioso de! Estado, (pie están 
sustancialmente conformes, ha in
formado la Intervención general y 
aceptado en todas sus partes la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado lo siguiente:

«La Dirección de Contribuciones, 
cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Noviembre de 1882, 
propone se dicte una de carácter 
general á fin de normalizar los 
acuerdos de pagos de obligaciones 
asi corrientes como las que proce
dan de ejercicios cuyos presupues
tos S 3 hallan de.' i n i ti va m e-11 e ce r ra - 
dos. la que á su juicio podría conte
ner las siguientes conclusiones:

Primera. Todos los expedientes, 
en que se trate de declarar el dere
cho á alguna devolución de ingresos 
realizados en el Tesoro público, se 
tramitarán y serán resuellos en pri
mera instancia por las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias.

Segunda Una vez que dichos 
acuerdos sean firmes y en ellos se 
reconozca á favor del reclamante el 
derecho á la devolución, se llevará 
a efecto lo acordado en la forma que 
corresponda, según que el ingreso 
se haya efectuado en el presupuesto 
corriente ó en un ejercicio definiti
vamente cerrado.

Tercera. En todos los casos en 
que se acuerde el derecho á la de
volución, se extenderá por la res
pectiva Administración do la pro
vincia certificación literal del acuer
do, la cual se remitirá al Centro di
rectivo correspondiente. En dicha 
certificación se hará constar que el 
Interventor no lia hecho uso del 
derecho que de apelar le conceden 
las disposiciones vigentes, y además 
con referencia á la certificación 
que debe haber extendido el Inter
ventor del ingreso que se acuerde 
devolver, se expresará la lecha en 
que dicho ingreso se realizó para 
conocer el presupuesto á que cor
responde.

Guaría. Los Centros directivos 
que reciban las relacionadas certiíi- 
caciones de acuerdo podrán recla
mar, si lo estiman conveniente, el 
expediente de su razón con objeto 
de ejdrcer la alta inspección que les 
está encomendada y proponer en su 
vista al Ministerio que acuerde lo 
procedente. .

Quinta. Si la devolución acordada 
es de un ingreso liecbo con cargo á 
presu puesto de (i n i ti vamen te cerra do. 
será necesaria en cada caso una Rea 
orden cine autorice la forma en qu( 
la devolución se ha de llevar áciec.- 
to, á cuyo fin se elevará al Ministe
rio la certificación 1 । acuenú 
por la Dirección con la propuesta 
correspondiente.

Sexta.. Si el ingreso de que s 

presupuesto; ¿corresponde asimis
mo ordenarlo á las Delegaciones?.

Las obligaciones de la Hacienda 
pueden reasumirse en dos concep
tos; uno que se refiere á los servi
cios que se hallan á cargo de la Ad
ministración, y otro el de aquéllas 
que nacen de reclamaciones de 
contribuyentes, cuyos derechos una 
vez reconocidos es preciso liquidar 
v satisfacer.
“ Son obligaciones de. la. Hacienda 
todas las que proceden de las leyes 
de Presupuestos, cuya ordenación 
debe sujetarse á las formalidades 
establecidas por , las leyes, regla
mentos é instrucciones. Entre estas 
obligaciones se comprenden los pa
gos por devoluciones de ingresos de 
ejercicios cerrados, razón por la cual 
necesitando estos pagos la autoriza
ción de un crédito especial no pue
den ser ordenados por los Delegados 
de Hacienda que tienen que limitar
se á declarar los derechos que asis
tan á los contribuyentes que recla
men la devolución de ingresos que 
consideren i ndebidos.

Estas mismas devoluciones cuan
do se trate de ingresos de un presu
puesto en ejercicio, que no han de 
producir otros efectos que rectificar 
los derechos realizados á su verda
dero legitimo importe pueden orde- 
narce por los Delegados tle Hcienda, 
sin necesidad de consignación de la 
Dirección general del Tesoro, y de 
aquí que no se necesiten en la actua
lidad consultarse a las Direcciones 
generales que eran las que las auto
rizaban antes déla reforma introdu
cida por las leyes en 31 de Diciem
bre de 1881, ni" tampoco cabe some
ter á la inspección de dichos Centros 
la revisión de los acuerdos de los 
Delegados en esta materia, porque 
la atribución de reclamar de sus 
acuerdos cuando se consideren lesi
vos al Estado incumbe á los Inter
ventores á quienes deben ser notifi
cadas tales providencias, y claro está 
que si se introdujera la novedad de 
someter á la fiscalización de las Di
recciones los acuerdos de los Dele.

trate fuese de presupuesto vigente, 
el Centro directivo que reciba la cer
tificación del acuerdo la trasladará 
á la Dirección de! Tesoro á fin de 
que ordene la devolución como mi
noración de ingresos.

Esta intervención general se ha he
cho cargo, cumpliendo el acuerdo de 
V. E., del fundamento en que apoya 
la Dirección del ramo la anterior 
resolución que propone, encaminada 
ádemostrar queeltrascursodcl tiem
po no justifica el que sea una Auto
ridad distinta, de más ó ménos je
rarquía administrativa, la llamada 
a dictar la declaración de dere
chos en cada caso particular, cuya 
facultad atribuye á las Delegaciones 
de Hacienda el reglamento orgánico 
de 31 de Diciembre de 1881. Con
forme ésta oficina general con esa 
doctrina, la ha consignado en diver
sos dictámenes; pero es necesario 
tener muy en cuenta que una cosa 
es la declaración del derecho y otra 
el mandamiento de pago, conse
cuencia de aquélla en los casos que 
sea preciso devolver á los reclaman
tes alguna cantidad ingresada inde

, bidamente.
| La base 1.a de la ley sobre proce
dimiento en las reclamaciones eco- 
n ó m i co -a d m i n i strati vas es tablece q u e 
toda reclamación de parte, en los

, apuntos del ramo de Hacienda, que 
tenga por objeto (a demandee de tm

1 derecho sobre que la Administración 
tenga que resolver se someterá á 
sus° preceptos; y la 18 preceptúa 
que el conocimiento de las recla
maciones administrativas, corres

: pondo en primera instancia á los 
| Delegados de Hacienda; pero añade
que conocerán los Directores gene

! rales en ios asuntos propios de la 
. ‘ Administración Central. No cabe, 
I pues, duda que todas las demandas 
í en que se pretenda el reconocimien- 
• lo d un derecho serán de la esclu- 
- । si va competencia de dichos funcio- 
) narios; pero cuando su resolución 
i trae como consecuencia la obliga

ción por parte de la Hacienda de 
i efectuar un pago con aplicación á

M.C.D. 2022
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Núme ro 1711.

AYÜNTAMIEN
WT*- [t iuiit buii I -[ I ■ I*! m em m ■ -irninii^

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NOIA—Han ejecutado trasportes y facilitado materiales los contratistas y proveedores siguientes, trasportes Bartolomé Garau, Cemento, D. M. Monor

ílonde

RE EFECTUA LA

NUMERO DE JORNALES. M A

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas. Carros.

Importe.

Pesetas.

zlrena de 
Mar.

Mts. Cbs

Importe.

Pesetas.

Arena de 
la Riera.

Mis. Cbs

Importe.

Pesetas.

CAL. '

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Cemento.

Klrms.

Importe.

Pese-tas.

Ceniza 
jabón.

Mis. Cbs

Importe.

Pesetas.
úueTias .- San Migue!. 
Odón Colom, Rinconada
y Herreria....................
L'erriscos.-Temple, Riera

28 71 50 46 74 12 » * » • » » » » » > » 281 00 4 58 600 00 11 22 D » B *
y otras ......................... 20 48 50 112 Ij2 174 36 » * * )) » » )) » » » )> 186 00 3 03Aditicio Matadero . . . 
Jaminos vecinales.-Moli- 
nar de Levante, Cemen
terio, y de la Barca . .

6 14 04 12 17 52 V » » • » 6 1 h 50 00 0 82 150 00 2 80 « » X

» • » 14 24 50 21 84 00 » » » » » » ■ » » » » » » » » » » »

Sillería 
arenisca.

Importe. Sillería 
caliza.

Importe. Teja 
molida

Importe. Trasporte 
do es

combros.

Importo. Tritm ar 
pieclia.

Importe. YESO, Importe.

MA. Cbs Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. He otro. Pesetas Mis. Cbs Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. TIecf.ro. Pesetas.

»

84 00 G5 50 36 00 00
» »

y Como mk.—Cal, D. Luciano Alorda.—Palma 17 Marzo de 1884 —El Alcalde accidental, Pon.

OBSERVACION

Num, 1712-

Ámistaion So Proiiietts b Imun^tos íb las
Kolacion de los compiadoies de lincas Nacionales, a Quienes se les avisa por medio de este periódico oficial, que les vencen pagarés durante el 

mes de Mayo próximo, á saber: ’
. Número , Importe

w , . , , _ . ... , Su del Término munici- Número de plazos que se adeuda en
hombres de los compradores.domicilio.  Clase y nombre de la linca. procedencia inventario, pal cuque radica. y fechas de sus vencimientos. Ptas. cents.

Sr. Conde de Torre Saura.

Lo que so publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados de conformidad á lo que se ordena en el artículo 3 0 de la 
Real Instrucción del 13 de Julio de 1878. Palma 25 de Abril de 1884.—El Administrador, Gaspar Viyao.

gados se daria lugar en algún caso 
á una nueva instancia, que vendría 
á aiüTar el procedimiento actual
mente establecido.

Además, asi la ley como el regla
mento do procedimientos adminis
trativos han atendido á precaver los 
inconvenientes que pudieran seguir
se de dejar desprovistas de una pru
dente inspección las resoluciones de 
primera instancia de los Delegados 
de Hacienda, estableciendo la ley 
en el número 16 de la base 25, y el 
reglamento en su art. 331, que asi 
el Ministerio como los Jefes de los 
Centros directivos podrán reclamar 
los expedientes resueltos y no ape
lados en primera instancia para 
averiguar si se ha cometido alguna 
infracción legal en los mismos, y 
han incurrido en responsabilidad 
ios funcionarios que los hayan des
pachado.

Existen . iu embargo, casos en 
pie la facultad de acordar las devo

luciones no incumbe tampoco á los 
Delegados, como sucede siempre 
pie se trata de la relevación de una 
penalidad, que sólo puede ser acor
dada por resolución ministerial, asi 
como se ha reservado á la Dirección 
general de Propiedades por Real or
den 19 de Julio de 1882 el conoci

Ciudadela. Cuartel de Sta. Galdana. Estado. 48 Idem. 13.a  plazo, 23 Mayo próximo. 180'00

miento y resolución de los asuntos 
relacionados con la aprobación y 
anulación de ventas de tincas y re
denciones de censos que por la ma
yor importancia que revisten acon
sejan la centralización de tales 
acuerdos, y á la de Aduanas por 
Real orden de 20 de Febrero de 1882 
el fallo en primera instancia de los 
asuntos que en la misma se deter- 
ininan.

Seria, pues, preciso que la expe
riencia fundase la necesidad ó con
veniencia de alterar en lo respecti
vo al asunto de que se trata lo dis
puesto en el reglamento orgánico de 
la Administración provincial, para 
que pudiera proponerse y acordarse 
lo que se considerase más acertado.

No estando aun en ese caso, en
tiende el Jefe que suscribe que las 
disposiciones que al presente proce
do adoptar para aclarar las dudas 
que puedan existir deben limitarse 
á las siguientes:

Primera. Que con arreglo al re
glamento orgánico de 31 de Diciem
bre de 1l 81 corresponde á los Dele
gados de Hacienda resolver en pri
mera instancia las reclamaciones 
que versen sobre devolución de in
gresos indebidos de b s contribucio
nes y rentas públicas, ya se refieran 

á los verificados por presupuestos en 
ejercicio á la fecha en que recaiga 
la resolución, vaso trate de ingre
sos que hayan tenido lugar en ejer
cicios de presupuestos cerrados.

Segunda. Que asimismo corres
ponde á los Delegados de Hacienda 
ordenar los pagos de las devolucio
nes acordadas que hayan de produ
cir minoración de ingresos de los 
presupuestos en ejercicio á la fecha 
en que la ordenación se verifique.

Tercera. Que cuando se trata de 
d e vol u ci o n es d e i n g resós d e ej ere i c i os 
cerrados, los Delegados de Hacien
da, una vez que hayan declarado 
el derecho que pueda asistir á los 

. interesados y héchose firme la reso
lución, deberfm cürsar los expe
dientes á la Dirección general á cu\ o 
cargo se hallen los ramos respecti
vos para que promueva y obtenga la 
autorización necesaria del crédito 
á que hayan de ser imputados los 
pagos, no podiendo verificarse éstos 
sin mediar este requisito, y obtener 
además la debida consignación de 
la Direcc.ón general del Tesoro.

Cuarta. Que el derecho á la de- 1 
volución de mullas corresponde de
clararlo al Ministerio de Hacienda 1 
por oslarle reservada la facultad de |

! la relevación de hi parte que corres 
ponda al Tesoro.

Quinta. Que está asi mismo re
servado á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Julio de 1882, el co
nocimiento en primera instancia de 

! los asuntos relacionados con las ven
tas de fincas y redenciones de cen
sos y sus incidencias, y á la de 
Aduanas el fallo en primera instan
cia de los asuntos que-expresa la 
Real orden de 20 do Febrero de 1882.

Sexta. Que tanto el Ministerio 
como los Centros directivos pueden 
ejercer la investigación que juzguen 
conveniente, reclamando para su 
revisión los expedientes resueltos 
en primera instancia por Jos Dele
gados de Hacienda cuyas resolucio
nes no hayan sido apeladas, á fin de 
conocer si se ha cometido infracción 
de ley é incurrido en responsabili
dad los funcionarios á quienes al- 

1 canee
A’ séptima. Que debe recomen

darse á los Delegados y á los Inter
ventores do Hacienda el mayor cui- 
dac j en cuanto se refiera" al re
conocimiento de derechos por de
voluciones de ingresos indebidos,, 
atrasados ó corrientes, de las 

contribuciones y rentas públicas, 
á fin de que el ejercer en esta 
importante parte del servicio las 
atribuciones que respectivamente les 
corresponden, procuren evitar la 
posibilidaddeque se irroguen perjui
cios al Tesoro, cuya responsabilidad 
tendría que ser imputada á los res
pectivos Jefes si se acreditase la im
procedencia del acuerdo y el daño 
inferido en su consecuencia.

Y S. M., conformándose con lo 
propuesto por la Intervención gene
ral y por !a Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
resolver según se propone en el 
preinserto dictamen mandando á la 
vez que esta disposición, como de 
carácter general, se publique en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde á V.'l. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr Director general de Contribu
ciones.
Lo quehedispuesto seiaserte en el 

Boletín oficial 'le esta provincia para 
su debida publicidad.

Palma 26 Abril 1884.—El Delega
do de Hacienda, Bonifacio Soriano.

Núm. 1718.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

PUerjo de condiciones bajo las cua
les el Eüccmo. Ayuntamiento de 
esta. Ciudad sacacLpidolica subasta 
el derribo de tres alas del edijicío 
del eae-concento de la Consolación 
Undante con la calle de Troncoso, 
Yeso y Tierra Santa y construc- 
c ones interiores.

' CONDICIONES FACULTATIVAS.
1 .a Es objeto de la presente con

trata la. demohoion completa y. el 
trasporte Je ios escombros á los ver
tederos públicos de las construccio

nes del ex-convento de la Cosolacion 
comprendidas entre las calles de la 
Tierra Santa, Yeso y Troncoso, es- 
cepcion hecha de las que hoy consti
tuyen el almacén de efectos de este 
Municipio.

2 .a El contratista deberá dejar 
completamente despojado el solar 
que resultará después de la demoli
ción de los muros, descontando hasta 
ía rasante de las citadas calles.

3 .a Serán de cargo del contratista, 
los apeos apuntalamientos y demás 
m e d i o s d e p r e c a u c í o n q u e j u z g u e n e c e - 
gario practicar el facultativo munici
pal para la debida seguridad en el 
derribo.

4 .a El contratista será responsa
ble de las desgracias y perjuicios que 
canse por falta de previsión ó impe
ricia en el derribo.

5 .a No podrá el contratista derri
bar las paredes de tapia que forman 
las fachadas más que á las primeras 
horas de la mañana á tenor de lo que 
dispone el art. 360 de las ordenanzas 
municipales vigentes.

6 .a El contratista deberá dar 
principio al derribo de las construc
ciones á los ocho dias de haberle sido 
adjudicada la contrata y tener desem
barazado el solar en que se hallan 
emplazados á los tres meses de aque
lla fecha.

7 .a Todos los objetos artisticos 
que aparezcan en la demolición asi 
como también las lápidas, escudos 
etc., etc. serán de propiedad del 
Ayuntamiento, debiendo el contratis
ta estraerlo de las construcciones 
necesarias para evitar su rotura.

8 .a Todo el maderage que resulte 
ser de pino melis vulgo llcmam ceTmey 
será también de propiedad de! Muni
cipio siendo de cuenta del contratista 
quitarlo de los muros y dejarlo al 
pié de la obra.

9 .a Será de cuenta del contratista 
el cubrir con tejado provisional, con 
los maderos y tejas procedentes 
del derribo la porción uel almacén 
de efectos de este municipio, que 

después del derribo quedará descu
bierto.

10 . Se esceptua de la demolición 
objeto ae la presente contrata la tien
da número 16 de la calle de la Tierra 
Santa que pertenece á otro propieta
rio, siendo de cuenta del contratista 
el derribo y estraccion de los escom
bros procedentes de las medianerías, 
en la parte que correspondería á este 
Ayuntamiento.

CONDICIONES ECONOMICAS.
1 .a El tipo de la subasta es el 3e 

dos mil docientas veinte y siete pese
tas cincuenta y dos céntimos.

2 .a No se admitirá proposición 
alguna cuyo tipo sea mayor que el 
que señala la condición anterior.

3 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, conforme al 
modelo que se insertará á continua
ción autorizados con la firma del pro
ponente continuando en él en letras 
el tipo ó cantidad porque se compro
mete á efectuar el derribo.

4 .a La subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el dia que señale 
el Sr. Alcalde.

5 .a Las proposiciones se entrega
rán al Secretario del Ayuntamiento 
precisamente antes de darlas doce de 
la mañana del dia prefijado y luego se
habrirán los pliegos á presencia del i 
Sr. Alcalde, Regidor Sindico y perso
nas interesadas en la licitación.

6.a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber con
signado la cantidad de 97‘50 pesetas 
equivalente al 5 pg del tipo de su
basta aumentando dicho depósito | 
aquel á cuyo favor se haya adjudica
do la contrata hasta la cantidad de 
839'63 pesetas equivalente al 15 por 
100 del importe total de la demoli
ción ó sea el que arroja el adjunto 
presupuesto, ci yo depósito quedará 
en -arantia hasta la terminación 
completa del derribo objeto de la pre
sente subasta éste aumento lo efec
tuará á los tres dias de adjudicada la 
contrata.

7 .a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales se habrirá nueva 
licitación á viva voz entre sus autores 
por el tiempo que fije el Sr. Alcalde 
adjudicándose la contrata al mejor 
postor.

8 .a La subasta no tendrá efecto 
hasta que haya merecido la upioba- 
cion del Exmo. Ayuntamiento.

9 .a El Exmo. Ayuntamiento abo
nará al contratista la cantidad por 
que le hubiere sido adjudicada la con
trata en tres plazos el primero al te
ner una tercera parte de las construc
ciones demolidas, la segunda al estar 
demolidas las dos terceras partes y 
la última al dejar completamente li
bre y despejado el solar previo en 
cada uno de ellos certificado librado 
por el arquitecto municipal ó quien 
haga sus veces, retirando también el 
depósito de que trata la condición 6.a

10 . Todos los materiales de alba- 
ñileria, carpintería y herrería proce
dentes de la demolición de las obras 
serán de propiedad del contratista 
escepcion hecha de aquellos objetos 
que se mencionan en el pliego de 
condiciones facultativas.

11 . Será obligación del contratis
ta á cuyo favor se adjudique la su
basta el satisfacer iodos los gastos 
que origine la subasta incluso la in
serción de esto anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia según tarifa.

12 . Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento inteli
gencia y demás de la contrata se re
solverá precisamente por la vía ad
ministrativa.

Palma 18 de Abril de 1884.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..... se

gún cédula personal número.......que 
acompaña enterado del pliego de 
condiciones inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia número..........  
para subastar la demolición de ciertas 
construcciones del ex-convento de la 
Consolación, se compromete á tomar 
á su cargo dicha empresa con suge-

M.C.D. 2022



■i
cion á las citadas condiciones por la 
cantidad de «so espresará en letras la 
cantidad» pesetas.

"Fecha y firma clcl proponen te.

Num 1714-
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Acordado por esta Corporación é 
imtal número la co driL'i zent s aso
ciados hacer efectivo el c p ) de Con
sumos correspundicuto al año econó
mico de 1881 á 85 par medio de con- 
meitos parciales, se invita .i. ios cose
dle ios, tratantes y L.bri. o. e de
seen estipular conciertos on cualquie
ra de las especies •sujetas á dicho im
puesto, para que se i resen: , n cu esta 
Alcaldía dentro el tórmino de cuatro 
dias ¡i contardesd ¡ di inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lloseta 24 Abril do 1884.—El Al
calde, Bartolomé Bennaser.—P. A. 
del A. y A., Juan A'cover, Srio.

Nuin 471 y.
AYUNTAMIENTO BE VALLDEMOSA.

Acordado por esta Corporación mu
nicipal y contribuyentes asociados ha
cer efectivo el capo de consumos cor
respondiente al año económico de 
18S4 8-5, por medm de conciertos par
ciales, se invita á ios cosecheros, tra
tantes y íibricantes que desean e«ti- 
pulailoq [ ira -¡Lie presenten proposi
ciones en esta Aicaldia dentro el tér
mino de cmdro días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de ^sia provincia.

Valldemosa 25 Abril de 1884.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. del 
A. Rafael Ton es, Srio.

>
[ARIA.

El expediente y planos para la cons
trucción de un Cementerio en las afue
ras de esta población se hallarán de 
manifestó al público en la Secretaria 
<1 - c m Corporación p. r espacio de 
vcinLí- días á contar des le ;a inserción 
de esto anuncio en el Boletín oficial 
do la provincia, durante cuyo plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones se 
produzcan.

María 27 Abril de 1884.—El Alcal
de, Rafael Alomar.—P. A. D. A. Gas
par Perelló, Srio.

Núm. 1717-
AYUNTAMIENTO BE PUIGPUÑENT

El Ay tinca miento de esta villa y 
número igual de c mtriimyentes de 
todas clases, ha acordado satisfácer el 
cupo do consumos señal:'.do á este 
pueblo para el 'próximo mm económi
co de 1884 á 85 por el 2.° raedio que 
autoriza vigente á cuyo efecto seiuvi-

. . - 
i míes ó fabricante 5 que ímimím esti
pular conciertos ou cimi. júr ra de las 
especies sujetas á osle immicsm, para 
que se pi\ . .míen en es- i . Icaklia du
rante el término de cuatro dias, á 
contar desde la publicación de esto 
2.° anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia.

Puigpuñent á 27 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Jorge Martorell.—Por 
A. del A. y A., Francisco Viceus, Se
cretario.

Núm. 1718.
AYUNTAMIENTO 

de Llummctyor.
Acordado por esta Corporación y 

asociados contribuyentes hacer efec- ¡ 
tivo el cupo de consumos del próximo 
año económico de 1884 á 1885 por 
medio de conciertos parciales, se invi
ta á los cosecheros, tratantes y fabri
cantes que desean estipularlos, para 
que so presenten proposiciones á esta 
Alcaldía dentro el tórmino de ocho 
dias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletin oficial de la 
Provincia.

Llummayor 28 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Mateo Rigo P. A. del A; 
Antonio Catañy, Secretario Interino.

Núm 1719.
AYUNTAMIEETO DE ANDRAITX

Habiendo este Ayuntamiento, aso
ciado de igual número de contribu
yentes representantes de todas las 
clases del distrito, hacer efectivo en 
el próximo año económico de 1884 á 
85, el encabezamiento de consumos 
con sus correspondientes recargos, 
por el segundo de los medios que 
autoriza el articulo 210 de la instruc
ción vigente del ramo, ó sea por en
cabezamientos parciales ógremiales, 
se invita á todos los cosecheros, tra
tantes, tenderos, fabricantes y demás 
que quieran celebrar conciertos, 
para que dentro cuatro dias á con
tar desde en el que este anuncio 
apareciere inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia, presente sus 
proposiciones á esta Alcaldía, á los 
finés y efectos consiguientes.

Andraitx 28 de Abril de de 1884. 
—Ei Alcalde, José Riera.

Núm. 1720-
AYUNTAMIENTO DE ARTA

No habiendo producido resultado 
los encabezamientos parciales para 
cubrir el cupo do consumos de esta 
villa correspondiente al año de 1884 
á 85 y adoptado el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 
impuesto, la subasta se celebrará en 
esta Casa Consistorial con arreglo al 
pliego de condiciones formulado por 
esta Corporación desde las once á 
doce de la mañana del día diez de 
Mayo próximo. Todo postor deberá 
prestar préviamente la garantía del 
diez por 100 del importe de los dere
chos del Tesoro y recargos autoriza
dos, que es el de 37.095 pesetas 87 
céntimos, y el rematante, la fianza 
designada en el citado pliego.

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Artá 28 de Abril de 1884.—El Al
calde, Miguel Guiscafré.—P. A. del 
A. y A. Juan Sancho Lliteras, Srio.

Num. 1721
AYUNTAMIENTO DESINEU.
Renunciando por esta Corpora- 

cioi), por ser potestativo en ella, 
hacer efectivo el cupo de consumos 
correspondiente al año económico de 
1884-85, por el medio á que la ley dá 
preferencia, cual es la administra
ción, se anuncia el segundo que es 
por medio de conciertos parciales ó 
gremiales, invitando á los coseche
ros, tratantes y fabricantes que de

seen estipularlos, puraque presenten 
proposiciones á esta Alcaldía dentro 
el término de cuatro dias contaderos 
desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Sineu 28 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Guillermo Real.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Real, Srio.

Num. 1722-
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los dere
chos de Consumos de este distrito pa
ra el próximo año económico de 1884
85, se anuncia segunda subasta para 
el día cuatro de Mayo venidero á las 
nueve de la mañana en la plaza públi
ca de esta villa, admitiéndose propo
sición que cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado en el pliego 
de condiciones que obra en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Esporlas 28 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Baltazar Mir.—P. A. del A. 
Juan Catalá, Srio.

Núm. 1723-
AYUNTAMIENTO DE MURO. , 
Acordado por este Ayuntamiento e 

igual número de contribuyentes de las 
tres clases, del arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos á este 
Distrito en el próximo año económico 
de 1884 á 85 para cubrir el cupo de 
20.172 pesetas 92 céntimos con más el 
uno por ciento para cobranza y conduc
ción, con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de 
este Municipio, se anuncia la subasta, 
que tendrá lugar en el sitio de cos
tumbre de este pueblo el dia4del próxi
mo Mayo á las 5 de la tarde, debiendo 
ingresar como fianza en la Deposita
ría Municipal el arrendatario antes de 
darles posesión del contrato la 4.a par
te del importe total del cupo señalado 
á este pueblo y recargo Municipal.

Muro 29 Abril de 1884.—El Alcal
de, Rafael Serra.—P. A. del A. Fran
cisco Serra, Secretario Interio.

Núm. 1724-
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Acordado por este Cuerpo munici
pal asociado de contribuyentes en nu
mero igual al de Concejales el arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumos correspondientes al próxi
mo año económico de 1884-85, para 
cubrir el cupo de dicho Impuesto, ten
drá lugar la primera subasta el día 
nueve del próximo Mayo á las diez 
de su mañana en la plaza publica de 
esta villa, quedando fijada como tipo 
de subasta la cantidad de 14747*62 
sin perjuicio de los recargos munici
pales que acuerde este Ayuntamiento.

Campos 28 Abril de 1884.—El Al
calde Presidente, Antelmo Obrador y 
Ballester.—P. A. del Ayuntamiento., 
Pedro Alorda, Secretario interino.

Num. 1723. .
Cédula de notificación y emplazamiento.

En los autos qne se siguieron por 
ante el Juzgado de primera instancia 
del partido de esta Ciudad y Escriba- 
nií*. de D. Francisco Ignacio Sastre 
sobre nombramiento de tutor y cura
dor á D.a Juana Ana Palón y Gordio- 
la, y que hoy radican en el Juzgado 

del Distrito de la Lonja de dicho par
tido y oficio del infrascrito actuario 
se ha presentado escrito de demanda 
por parte de D.a Margarita Bosch y 
Barceló de este vecindario curadora 
que fue de la mencionada Palón sobre 
defensa por pobre para litigar con Don 
Bartolomé Florit y Ripoll Pbro. y 
Económo que ha sido de la Parroquia 
de la Puebla; y en vista de la espré- 
sada solicitud se ha acordado la pro
videncia cuyo literal tenor es como 
sigue.—Palma veinte de Diciembre 
de 1883.—Por presentadas las copias 
simples y acordando sobre la deman
da de pobreza deducida á nombre de 
D.a Margarita Bosch y Barceló se con
fiere de ella traslado á D. Bartolomé 
Florit y Ripoll y al Fiscal municipal, 
y se les emplazará para que dentro de 
nueve dias comparezca á contestarla 
y entreguenseles las copias simples 
prevenidas, Lo mandó y firmó el Se
ñor Juez ante mi y doy fé.—Bello.— 
Antonio Sureda.

Espedido exorto al Juzgado de pri
mera instancia de Inca á cuya juris
dicción pertenece la Puebla, para que 
se notificara al Florit la providenc a 
inserta y se le hiciera el emplazamien
to ordenado no pudo tener lugar por 
haber cesado desde hace algunos me
ses en el cargo que desempeñaba y 
ausentándose para el continente sin 
que dejara casa abierta: y como no 
haya podido indagínse su actual pa
radero y domicilió, mediante provi
dencia de veinte y seis del pasado 
Marzo queda dispuesto se le haga el 
emplazamiento en la forma prescrita 
en el artículo doscientos sesenta y 
nueve de la ley procesal vigente.

En su consecuencia espido la pre
sente cédula para que sirva de notifi
cación y emplazamiento al espresado 
D. Bartolomé Florit y Ripoll Presbí
tero proviniéndole que si dentro el 
plazo de nueve dias no compareciere 
en los autos personándose en forma 
le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Palma diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Antonio Sureda.

Núm 1726-
DIRECCION GENERAL 

d e Ob r a s Pú b l ic a s  
Contabilidad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. José Be- 
llon de los cuales se ignora el domi
cilio, para que en el término 10 dias 
á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la. provincia de 
Baleares, se presente en esta Direc
ción general á enterarse del fallo re
caído en el expediente que subsidia
riamente se tramita por esto centro 
directivo contra el referido D. José 
Bellon ya difunto, por alcance é insol
vencia de D. Leonardo Gomila, pa
gador que fue de obras públicas de la 
provincia, de Baleares, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo en el 
plazo que se les señala les parará el 
perjuicio que haya lugar. Madrid 28 
de Marzo de 1884.—El Director ge- 
nend de obras públicas, Gabriel En- 
riquez.

PALMA.—Imp. de la Casa ele Mis ricord a.

M.C.D. 2022


